
PLPIAVH/Jf 
Distribución: 

Secretaría Municipal. 
Dirección de Cultura y Turismo. 
Dirección de Administración y Finanzas. 
Programa Cultura en los Barrios 

ABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. - 

El texto del contrato se entiende enteramente 
reproducido y forma parte íntegramente del presente acto administrativo, para 
todos los efectos legales. 

Los gastos en el que incurra en el presente 
contrato por parte de la Municipalidad serán cargados a la cuenta de 
215.21.04.004, denominada "Prestaciones de Servicios Comunitarios", y 
pertenecen al centro de costos 06.06.10. 

CARLOS EDUARDO VARGAS RODRIGUEZ, Y la 
Ilustre Municipalidad de Castro, representada por su alcalde(s) don PABLO 
LEMUS PEÑA, 

APRÚEBESE, el contrato de prestación de de 
PRESENT ACION MUSICAL, en actividad denominada CONCIERTO EN TU 
BARRIO a realizarse el día 29 febrero de 2020, en la población Salvador 
Allende en la calle Mario Uribe S/N de la comuna y ciudad de Castro. 

DECRETO : 

CASTRO, 28 de febrero de 2020.- 

VISTOS: El. Art. 77 de la ley 18.883, estatuto 
administrativo para funcionarios municipales; la sesión ordinaria Nº124 del 
11.12.2019 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal 
año 2020, y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CAST~O 
municipio <11"111----- 
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